
FORM U LAR¡O 12.3

CERTIFICAOO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepc¡ón definitiva)

VIVIENOA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N' 20.898.
SOLICITUDES AFECfAS A PAGO DE DERECHOS IMUNICIPALES

DIRECCION OE OBRAS.I. MUNICIPALIDAD OE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 Titulo I

N'DECER¡FICADO

936

L4/0612017
ROL S.r.r

rt42-46

NOIA: r¿gúñ l.úa C) .rt¡.oto 2. dé t¿ t.y N.20.898 ÉEún.niculo 17'd. h LGUC

NOTAS

r^t

tr URBANO tr RURAL

vtSTos:

A) Las atr¡buciones emanadas del Art. 2' de la Ley N'20.898

B) La sol¡citud de Regularización (Permiso y Recepción deflnjtiva) de vivienda existente, suscrita por el propietar¡o y

el arquitecto o profesional competente correspondiente al expedíente N'10450 de la fecha 0710412077

C) Los antecedeñtes exiBidos en eltitulo larticulo 2" de la Ley N" 20.898.

D) La exención de pago de derechos munic¡pales establecida en el articulo 2" de la Ley 20.898 según los antecedentes
acreditados por el propietar¡o y que constan en el expediente del literal B) anter¡or.

1.- Otorgar Certificado de Regularización que entrega s¡multáneamente el Permiso y ia Recepción definitiva de la
vivienda ex¡stente con una superficie de 72,02 m, ubicada en PUNT -LA 0680
IOTE N"...............,. Manzana ................, localidad o loteo sector

de conformidad a plano y antecedentes {urbano o rural)
timbrados por esta D.O.M., que forman pane del presente ceñificado de regularizac¡ón.

2.- lndivid ual¡zación del lnteresado
NOMBRE q RAZ, óN SOCTAI qel qROptETARtO R.U.T.

ATBERTINA FERNANDEZ RIVERA 8.112.091-9
REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO R.U

3. -lndividualizac¡ón del Arquitecto o Profesional com petente
NOMBRE O RAZóN SOCIAL DE tA EMPRESA (cuando ) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAT COMPET€NTE PROFESION R.U.T.
CESAR MENA BERNAS ARQUITECTO 13.516.400-3

¡ERN RI,lJ,l,L,l

I

1 'cualquier diferencia del presente proyecto con la real¡dad, provocaaá la anulación del preseñte perm so

2.- No se efectuó vis¡ta a teíeno.

3.' El presente certifi.ado de Regular¡ze(ión aprueba PERMrso y REcEpcloN sTMULfANEA en 6g,26 rñ¡ en

4.- CARPETA 732 Año 2016 , sEo 10460 coN tEcHAot lo4l2oL?.
5.- Construcc¡ón acog¡da al D.F.L. N'2, la cual impide hacer cambio de destino a más del 20% de la superficte acogida
cualquier tipo de uso rerac¡onado con er expendio y/o venta de bebidaS arcóhor¡cas y todos aquelos usos

pr¡mer plio. Completando uñ

162 de la Ley Gener¿l de Urbanrsmo y Construcción.

totelde 72,02 mr dest¡no v¡v¡enda.

e impide dar
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